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VISTO: 

Salta, 28 de Junio de 2012 

Expte. N° 14.185/12 

La Resolución N° 352/12 mediante la cual se acepta la renuncia presentada por la Srta. 
Noemí Elizabeth Marrupe, en el cargo de Auxiliar Administrativa, Categoría 6 del Personal de Apoyo 
Universitario de la Facultad de Ingeniería; y 

CONSIDERANDO: 

Que la Srta. Noemí Elizabeth Marrupe se desempeñaba en el Departamento de 
• Despacho de Consejo y Comisiones de esta Unidad Académica; 

Que a efectos de dar continuidad a las tareas que se desarrollan en ese 
Departamento se hace necesario dotar de personal idóneo; 

Que la Sra. Laura Beatriz Fernández, Auxiliar Administrativo Categoría 07 del 
Departamento Despacho General Mesa General de Entrada Salidas, Archivo presto colaboración 
en distintas oportunidades demostrando eficiencia en las tareas realizadas; 

Que este Decanato resolvió afectar a la citada agente al citado Departamento; 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

• 
ARTICULO 1°.- Encomendar las funciones inherentes al Área de Despacho de Consejo y 
Comisiones de la Facultad de Ingeniería a la Sra. Laura Beatriz FERNANDEZ, DNI N° 12.712.961, 
Auxiliar Administrativa Categoría 7, del Personal de Apoyo Universitario de esta Unidad Académica 
a partir del 19 de Junio de 2012. 

ARTICULO 2°.- Hágase saber y comuníquese a Secretaría Administrativa, Dpto. Liquidaciones de 
Haberes, Srta. Laura Beatriz FERNANDEZ, Sra. Gloria del Valle BURGOS, División Personal, y 
siga a Dirección General de Personal para su toma de razón y demás efectos. 
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